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Lo que pasó 
en la semana 

  

BAQUEDANO Y MISTRAL, 
UN TEJIDO DE VALORES 

Por Carlos Maillet Aránguiz 
Exdirector nacional del Servicio de Patrimonio y 

director de la carrera de Arte y Conservación del Patrimonio USS. 

a decisión de reinstalar el monumento a 

Baquedano en su plinto original, tras me- 

ses de titubeos y señales confusas de las 

autoridades encargadas del asunto, es una 

buena noticia. No solo por su valor histó- 

rico, sino porque restituye el sentido de 

continuidad simbólica en un espacio pú- 

blico clave. Pero esta reposición no clausura el debate; lo 

amplía. Hoy la verdadera novedad es la incorporación, 

por primera vez, de un nuevo contrapunto monumen- 

tal: Gabriela Mistral. 

Este gesto —aparentemente discreto—- inaugura otra 

forma de leer el espacio cívico. Como escribió Erwin 

Panofsky, toda imagen cargada de sentido es una cons- 

trucción histórica que puede ser interpretada en distin- 

tos niveles: el descriptivo, el iconográfico y el simbólico. 

Colocar a Mistral junto a Baquedano no es equilibrar 

géneros, sino complejizar la imagen del mundo que pro- 

PROTAGONISTA | 

Claudio Orrego 

    
La idea de destitución 
toma vuelo 

Semanas atrás Claudio Orrego se vio salpicado por el 

escándalo de ProCultura: el acuerdo más cuantioso de 

los convenios cuestionados fue precisamente el pro- 

grama de prevención del suicidio suscrito con el Gore 

Metropolitano, dirigido por el ex DC, quien conocía a 

Alberto Larraín desde sus días como alcalde de Peñalo- 

lén y a quien trataba de “hermano”. Aquella vez, el jefe 

del gobierno regional metropolitano descartó ser amigo 

de Larraín, mientras que la Fiscalía abrió una indagato- 

ria con Orrego como imputado. Esta semana, los dar- 

dos contra el gobernador metropolitano subieron unos 

buenos peldaños más después de que la Fiscalía sumara 

una nueva causa penal en su contra tras un informe de 

Contraloría que detectó un presunto uso de recursos 

públicos en la campaña de reelección del gobernador. 

El Partido Republicano ya definió impulsar un proce- 

so de destitución ante el Tricel contra el jefe regional, al 

que podría plegarse Chile Vamos. 

  

    

yecta la ciudad. 

Mientras uno representa la gesta militar, la otra encar- 

na una épica interior: educación, justicia, infancia, len- 

gua. La polis no es solo una trama de calles, es también 

un tejido de valores. Por eso, como advertía Heidegger, 

“la imagen del mundo” no es una imagen del mundo, 

sino el modo en que el mundo se vuelve imagen para 

una época. El espacio público revela —o impone-— esas 

imágenes dominantes. 

Al incorporar a Mistral, no borramos a Baquedano: 

lo resignificamos. Lo desplazamos simbólicamente sin 

removerlo físicamente. Así se transforma el plinto en 

contraplinto, y la escultura en diálogo. Ya no solo una 

figura que se impone desde el bronce, sino dos que se 

interpelan en tensión crítica. 

Hacer ciudad también es escribir historia. Esta vez, 

con una poética que no excluye la memoria, sino que 

la ensancha. 
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On 
- De la Moneda me ofrecen un cambio: ellos nos dan un 
cahuin entata v le damas de vuelta tres cahiines chicos 

10 
PUNTOS en 15 partidos sumala selección chilena 

dirigida por Ricardo Gareca en las Eliminatorias. De esos 

puntos, la mitad los obtuvo el DT Eduardo Berizzo. 

  

LATERCERA Sábado 7 de junio de 2025 

ABORTO Y DIGNIDAD 
HUMANA 

Por Carolina Salinas 

Profesora Derecho UC y 

directora Centro UC de la Familia 

  

l gobierno ha anunciado el ingreso al Con- 

greso de un proyecto de ley que permiti- 

ría el aborto libre hasta las 14 semanas de 

gestación. Esta iniciativa se presenta en un 

contexto de baja natalidad inédita en Chile 

y pese a una crítica transversal desde di- 

versos sectores de la sociedad. La propues- 

ta plantea contradicciones profundas con el valor que 

nuestro ordenamiento jurídico otorga a la vida humana y 

a la dignidad como principio rector del derecho. 

Desde una perspectiva jurídica, este proyecto debilita 

el compromiso del Estado con la protección de la vida 

humana. Al establecer una distinción basada en la etapa 

de desarrollo, se introduce una jerarquía que permite que 

algunos seres humanos puedan ser privados del derecho 

más fundamental —el derecho a la vida— por decisión de 

otro. Esta lógica erosiona la universalidad del sistema de 

derechos humanos, que debe proteger a todos, especial- 

mente a los más indefensos. 

La dignidad humana, reconocida como un valor in- 

herente a toda persona sin distinción, constituye uno de 

los pilares fundamentales del derecho moderno y de los 

sistemas democráticos. Este principio no solo tiene un 

fundamento filosófico y antropológico, sino también ju- 

rídico, consagrado en tratados internacionales ratificados 

por Chile y en la Constitución vigente. Sugerir que la dig- 

nidad puede depender de un plazo gestacional es relativi- 

zar su valor y condicionar el reconocimiento de derechos 

fundamentales. 

Legalizar el aborto sin causales hasta una determina- 

da semana de embarazo implica aceptar como legítima la 

eliminación de una vida humana en desarrollo sin nece- 

sidad de justificación médica, ética o social. Esto repre- 

senta un cambio profundo en la forma en que nuestro 

ordenamiento ha concebido la protección de la persona 

como centro y razón de ser del derecho. 

Desde el punto de vista científico, existe consenso en 

que el ser humano en gestación posee una individuali- 

dad biológica propia. No es una extensión del cuerpo de la 

madre, sino una vida distinta, con su propio código gené- 

tico y desarrollo autónomo. Por ello, sostener que su exis- 

tencia puede depender exclusivamente de la voluntad de 

quien lo gestó es desconocer esta realidad biológica y ética. 

El proyecto no responde a una demanda ciudada- 

na ampliamente expresada, y va en dirección contra- 

ria al mandato constitucional de proteger la vida del 

que está por nacer. En lugar de avanzar hacia la le- 

galización del aborto sin causales, el Estado debiera 

fortalecer políticas públicas orientadas a prevenir el 

aborto mediante educación, apoyo psicológico, acom- 

pañamiento social y alternativas reales para las mujeres 

que enfrentan embarazos en contextos de vulnerabilidad. 

Legalizar el aborto libre no es un acto de justicia, sino 

una renuncia a buscar soluciones más humanas y soli- 

darias. El verdadero progreso consiste en proteger tanto 

a la madre como al hijo, especialmente cuando ambos se 

encuentran en situaciones de desamparo. Esa es la tarea 

ética y jurídica que el Estado debe asumir con responsa- 

bilidad. 

AÑOS sin ir aun Mundial podría sumar 
La Roja, en un nuevo golpe para la ANFP 

comandada por Pablo Milad. 
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